
ln la ciudad de Guayaquil un día del mes de marzo del año dos ml 
dlecisee, a las 12h00, e el local de a compañía ubicado enla Av. Rodrigo. 
Chavez S/N y Av: Juan Tanca Marena, Parque Empresarial Colón Hilo. 
Empresarial S Piso 2 0(, 206, se reúnen en Junta General Orilnria y de 

Accionistas de la Compañía MIDASA SA, los siguientes accionistas, señores: 
“ALCIVAR PRANCO EGDA MARIA. propietaria de Doscientas Sesenta y Castro. 
“scclones ordinarias y nomiativas valoradas en un dólar cada una de ells 
paradas en su totalidad. con derecho 3 dencentos sesenta y cuntro votos: 
JOUVIN SORIA JIMMY BOLIVAR. propietario de Doscientas setenta y dos 

y nominacea valoradas en un dolar Cada una de elas | 

Segundo Punt: nborme de Gerente sobre el ejercicio económico al 31 de 
diciembre del año 2016. 

punto del orden del día, el mismo que trata sobre la Aprobación de los 
lstados Financieros de la Compañía del ejercicio económico al 31 de 
“icembre del año 2016.



Pide la palabra la señora Ana María Suarez Alcivar, Gerente General de la 
Compañía y expone a esta Junta que mediante Resolución SCSG DRS.G 13.001 
expedida el 4 de Enero 2013. En la que indica, que todas las Compañias que 
o encuentran bajo su control deben de presentar los siguientes Estados 
Financieros. 

  

Estado de Stuación Financiera (Balance General 2016) 
Estados de Resultado Integral 
Estado de Flujo de Efectivo, 
Estado de cambios enel Patrimonio. 

Notas alos Estados Financieros 

Los mismos que tienen que ser aprobados en Junta General Ordinaria de 
Accionistas e por eso que ha entregado a cada uno delos accionsts dela 

"Toma la palabra el presidente dela Junta y pregunta ala misma s están odos. 
¿de acuerdo con los resultados obtenidos dela compañía los mismos que se 
encuentran reflejados en los Estados Financieros. 
Después de contas deliberaciones los Estados Financiaros son aprobados por 
ranimidad. 

Inmectatamente el presidee de la Junta pone en consideración dela Junta el 
segundo punto del orden del día, para lo que proporciona el Informe del 
Gerente el mismo que es leído por secretaria mereciendo la aprobación del 
mismo por pare dela Junta, una vez terminado el segundo punto del día, el 
señor presidente ordena que por secretaría se entre tratar el tercer punto 
del orden del día esto s el Informe del comisario KLEMER SUAREZ ALCIVAR, 
“obre su veredico y revisión del Estado de situación financiera, y Estado 
Resultado, Estado de Evolución Patrimonio, Estados de flujos de efectivo, el 
cual se emtrega a los presentes como documento habitante en tres fojas 
¡llos el mismo que conocido por la Junta es aprobado por unanimidad, la 

Sra. Alvar Franco Egda María, solicita que por secretaria se de lectura al 
cuarto y últemo punto del orden del día el mismo que trata conocer y resolver. 
la situación sobre los dividendos a dividir para los accionistas, Toma la 
palabra la señora Ama María Suarez Alcivar, Gerente General dela compañía 
6 indica que una vez deducido la reserva legal, los dividendos serán 

¿lstrbuldos en función dela liquidez que teng la compañía la misma que e. 
robado por unanimidad por la Junta general de Accionistas. 

  

 



 


